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Radicado 05001 31 10 001 2023 00392 00 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte 

que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 

C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Deberá allegar título ejecutivo el cual se debe encontrar ajustado 

a lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, esto es los 

documentos que provengan del deudor o su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o que en emanados de una sentencia o acto administrativo 

expedido por una autoridad competente para ello.  

 

Asimismo, al tratarse de un acta de conciliación realizada ante comisaria de 

familia el 14 de febrero de 2022, la misma deberá cumplir con los lineamientos, 

establecidos en el art 1 de la ley 640 de 2001, específicamente con el parágrafo 

primero.  Lo anterior, en el entendido que, el acuerdo aportado, el cual fue 

realizado ante la defensoría de familia, no establece que se trata de la primera 

copia y que presta mérito ejecutivo, por ende no se le otorga la fuerza de un 

título ejecutivo.  

 

SEGUNDO. – En vista de que con la vigencia de la Ley 2213 de 2022 no es 

posible aportar en físico la primera copia del título que presta mérito ejecutivo, 

deberá hacer la manifestación expresa que el título que se aporta a esta 

demanda no ha sido ejecutado, es decir, que no se han adelantado ni se 

están adelantando más procesos pretendiendo lo mismo que en el presente 



trámite.  

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá adjuntarse 

como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente 

la demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, en la 

forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 
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